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Señor  
Aldemir Hurtado González  
aldemirh8@gmail.com; sendoyamaricela6@gmail.com;  
  
 
Le comunico que este despacho mediante providencia del día de hoy resolvió: 

 

“PRIMERO: REQUIÉRASE a la señora Paula Marcela Moreno Moya, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.051.695, en su condición de representante legal 
para asuntos judiciales de la ARL AXA Colpatria, para que en el término 
improrrogable de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS siguientes al recibo de la 
respectiva comunicación allegue a este Despacho la documentación que acredite el 
cumplimiento de la orden judicial impartida mediante la Sentencia de Tutela No. 202 
del 04 de noviembre de 2021 proferida por este despacho, la cual no fue impugnada; 
so pena de iniciar incidente de desacato en su contra.” 

 

 
Atentamente  
 

VIVIANA MONSALVE SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Anexo: auto No. 155 del 12 de junio de 2024 
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Santiago de Cali, 12 de junio de 2024        Oficio No. 1993 
 

 
Señora 
Paula Marcela Moreno Moya 
Representante Legal para Asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co; 
 
 
Le comunico que este despacho mediante providencia del día de hoy resolvió: 

 

“PRIMERO: REQUIÉRASE a la señora Paula Marcela Moreno Moya, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.051.695, en su condición de representante legal 
para asuntos judiciales de la ARL AXA Colpatria, para que en el término 
improrrogable de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS siguientes al recibo de la 
respectiva comunicación allegue a este Despacho la documentación que acredite el 
cumplimiento de la orden judicial impartida mediante la Sentencia de Tutela No. 202 
del 04 de noviembre de 2021 proferida por este despacho, la cual no fue impugnada; 
so pena de iniciar incidente de desacato en su contra.” 

 

 
Atentamente  
 

VIVIANA MONSALVE SÁNCHEZ 
Secretaria 
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